
Requisitos principales para ser postulado y desempeñar el puesto de Presidente Municipal o 

cualquier cargo de elección polular. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y la Ley Electoral para el Estado 

de Nuevo León. 

Para ser miembro de un Ayuntamiento (lo que incluye al Presidente Municipal), la Constitución del 

Estado de Nuevo León establece los siguientes requisitos fundamentales: 

 

1. Requisitos de Ciudadanía y Edad 

 Ciudadanía: Ser ciudadano mexicano por nacimiento (no por naturalización). 

 Derechos Políticos: Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. Esto 

significa no estar sujeto a ninguna suspensión o pérdida de los mismos. 

 Edad Mínima: Tener 21 años cumplidos al día de la elección (no al momento del registro, 

sino el día de la jornada electoral). 

2. Residencia y Vecindad 

 Residencia Efectiva: Ser vecino del municipio donde busca postularse. 

 Antigüedad: La residencia debe ser efectiva y comprobable y no menor de un año 

inmediatamente anterior al día de la elección. Esto se comprueba generalmente con una 

constancia de residencia. 

3. Conocimientos y Estatus Electoral 

 Saber Leer y Escribir: Manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que sabe 

leer y escribir. (Se presume esta habilidad al firmar la documentación). 

 Estatus en Padrón: Estar inscrito en el Padrón Electoral y en la Lista Nominal de Electores 

del municipio, y contar con la Credencial para Votar vigente. 

 

🚫 Impedimentos y Restricciones Clave 

Es crucial conocer los supuestos que impiden la postulación y el desempeño del cargo: 

A. Restricciones por Cargo Público 

 Separación del Cargo (Mando Medio/Superior): Quienes ocupen un cargo público de 

mando medio o superior (o hayan sido electos para otro cargo) deberán contar con 

licencia sin goce de sueldo al momento del registro de la candidatura. 

 Gobernador, Consejeros y Magistrados Electorales: Los que ocupen estos cargos tienen 

impedimentos específicos para postularse a un Ayuntamiento, aunque la regla general es 

la separación al momento del registro. 



 

B. Restricciones Legales y Judiciales 

 Proceso o Condena Penal: 

o Estar sujeto a proceso penal por delito que merezca pena privativa de la libertad 

(desde el auto de formal prisión o sujeción a proceso). 

o Estar cumpliendo pena privativa de la libertad. 

o Estar condenado por sentencia ejecutoriada a la suspensión o pérdida de los 

derechos políticos. 

o Estar prófugo de la justicia. 

 Violencia de Género y Deudores Alimentarios: No haber sido sentenciado por el delito de 

violencia política contra las mujeres en razón de género, de violencia familiar, delitos 

sexuales y por delitos que atenten contra la obligación alimentaria (en los términos de la 

Constitución Federal). 

C. Restricciones por Reelección 

 No Reelección Inmediata: No haber sido Presidente Municipal (o Regidor o Síndico) electo 

en el período inmediato anterior, a menos que se postule por un segundo período 

consecutivo cumpliendo las reglas de reelección. Si ya ha sido reelecto una vez, no puede 

postularse para el período siguiente. 

D. Restricciones Adicionales 

 Mando de Fuerza Pública: Los que tengan mando de fuerza pública (militares, jefes de 

policía, etc.) deben separarse de su cargo noventa días antes del día de la elección. 

 Ministros de Culto: Los Ministros de cualquier culto religioso no pueden postularse, salvo 

que hayan dejado de serlo con la anticipación y forma que establece la ley reglamentaria 

del Artículo 130 de la Constitución Federal. 

 

 

 


